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Salfa se querella contra usurpadores
de terreno ocupado por "toma"

> A juicio del querellante, estos hechos configuran el delito de usurpación, atendido a que las personas se han
tomado casi la totalidad del inmueble, sin que exista ninguna clase de autorización por parte de Inmobiliaria Salfa.

Desde el año 1997 Inmobi-
liaria Salfa es propietaria
de un inmueble con una

superficie de 2,5 hectáreas a
continuación de calle Juan Ruiz
Mancilla, frente a la villa Carde-
nal Raúl Silva Henriquez, al nor-
poniente de la ciudad de Punta
Arenas, cuyo terreno ha sido to-

mado con el paso del tiempo por
grupos familiares, dando forma
a asentamientos irregulares lo
que ha cobrado gran relevancia
recientemente, con anuncios
de desalojos programados para
2026.

En medio de este conflicto
que el último fin de semana tra-
jo a Punta Arenas al ministro de
Vivienda, Iván Poduje, la empre-
sa Inmobiliaria Salfa Austral Li-
mitada oficializó la presentación
de una querella criminal por el
delito de usurpación no violenta
respecto de aquel paño de terre-

no, en contra de todos quienes
resulten responsables, en cali-
dad de autores, cómplices o en-
cubridores

En este caso, Inmobiliaria
Salfa detenta el dominio de pro-
piedad de dicho inmueble en la
ciudad de Punta Arenas, cum-
pliendo con las obligaciones le-
gales que impone el ser dueño

El terreno de propiedad de Inmobiliaria Salfa se encuentra identificado en esta imagen.

de un bien raiz, como por ejem-
plo, dentro de otros, el pago de
impuesto territorial.

En su presentación legal.
plantea que han tomado cono-
cimiento que un grupo de per-
sonas desconocidas ha ejecu-
tado construcciones dentro del
inmueble, sin contar con ningún
tipo de autorización al respecto.

En su exposición de los he-
chos acaecidos, la empresa re-
conoce que ha sostenido distin-
tas reuniones con autoridades
regionales para realizar trabajos
de limpieza y solicitar de forma

pacifica el abandono de la ocu-
pación. Sin embargo, añade, los
ocupantes han construido dife-
rentes tipos de construcciones
en el lugar, lo que ha impedido
poder ocupar y recuperar el in-
mueble indicado, razón por la
que Inmobiliaria Salfa optó por
utilizar los mecanismos legales.

Tipo penal
El delito de usurpación no

violenta se encuentra tipificado
en el inciso primero del articulo
457, y en el articulo 458, ambos
del Código Penal. En este con-

texto, el inciso primero del ar-
tículo 457 plantea que "al que
con violencia en las personas
ocupare una cosa inmueble o
usurpare un derecho real que
otro poseyere o tuviere legiti-
mamente, y al que, hecha la
ocupación en ausencia del legi-
timo poseedor o tenedor, vuelto
éste le repeliere, además de las
penas en que incurra por la vio-
lencia que causare, se le aplica-
rá una multa de once a veinte
unidades tributarias mensua-
les", equivalente entre 770 mil
pesos a 1.400.000 pesos. Por su

parte, el articulo 458 establece
que "cuando, en los casos del
inciso primero del artículo an-
terior, el hecho se llevare a efec-

to sin violencia en las personas,
la pena será multa de seis a diez
unidades tributarias mensua-
les", entre 420 mil pesos y 700
mil pesos.

Como conclusión, se da por
establecido por parte de la pro-
pietaria del inmueble, que un
grupo de sujeto ha usurpado
gran parte del terreno, sin que
sea posible que inmobiliaria Sal-
fa pueda ejercer las facultades
propias de su dominio en el sec-
tor usurpado por los ocupantes.

Entre las diligencias solicita-

das, se pide que la Fiscalía des-
pache una orden de investigar
amplia a la Policia de Investiga-

ciones y a Carabineros a efectos
de que realice todas las indaga-
ciones tendientes a determinar
la efectividad de los hechos que
fundamentan la presente que-
rella, asimismo la toma de de-
claración y empadronamiento
de testigos, especificadamente
de los vecinos habitantes aleda-

ñios del inmueble de Salfa Asi lo
decretó el Juzgado de Garantia

al declarar admisible la acción
penal./LPA

Pasajera bromista advirtió que portaba una
bomba y obligó a desalojar aeropuerto local

Pasadas las 17 horas de este
martes se activaron las alarmas

en el Aeropuerto Presidente Ibá-
ñez de Punta Arenas luego de
que una pasajera bromista ad-
virtiera que portaba un artefacto

explosivo. Lo anterior implicó el
desalojo del terminal aéreo y el
retraso de la salida de un vuelo
de la compañia Sky. Esto llevó a
que estallara la indignación en-
tre los viajeros y de las personas

que presentan servicios en el re-
cinto aeroportuario.

La mujer, identificada como
Gladys Quezada Obando, de 50
años, que registra domicilio en
la comuna de Cabo de Hornos,
viajaba con destino a la ciudad
de Puerto Montt. Su vuelo debia
despegar a las 18 horas.

El incidente se originó cuan-
do se presentó en el mesón de
atención de Sky para el pesaje de
su equipaje. En un momento se
ofuscó con el funcionario a cargo,
pidiendo ella que debía ser revi-
sada porque llevaba una bomba.

Esta advertencia le costó caro a
la mujer, porque a partir de ese
instante intervino personal de
seguridad de la Dirección Gene-
tal de Aeronáutica Civil (DGAC)
y Carabineros. La pasajera fue
objeto de una revisión corporal,
tras lo cual reconoció que había
protagonizado una broma.

Las consecuencias inmedia-
tas de su actuar, fue la activación
de los protocolos establecidos
ante una amenaza de este cali-
bre, entre ellos la movilización
desde Punta Arenas del equipo
Gope de Carabineros con su can
detector de explosivos, la eva-
cuación del terminal aéreo por
razones de seguridad, aislando
la zona donde las compañías aé-

reas proceden al pesaje del equi-
paje, y la detención de la autora
de la amenaza. La mujer viajaba
con su marido.

A las 17,45 horas los fun-
cionarios del Gope arribaban
al terminal aéreo y procedían a
revisar los tres bolsos que por-
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Hasta esta zona de seguridad, que corresponde al exterminal aeroportuario, fueron conducidos los pasajeros que
esperaban embarcar en un vuelo Sky que se vio demorado a raíz de esta contingencia.

taba la pasajera, descartando
la presencia de algún artefacto
explosivo.

La mujer quedó detenida en
el cuartel de la Primera Comisa-
ria de Carabineros y hoy debe-

ria comparecer ante el Juzgado
de Garantia de Punta Arenas,
por su participación en el delito
que sanciona el artículo 268 bis
del Código Penal, el que estable-
ce "que el que diere falsa alarma

de incendio, emergencia o cala-
midad pública a los Cuerpos de
Bomberos u otros servicios de
utilidad pública, incurrirá en la
pena de reclusión menor en su
grado minimo".
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